
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00653-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 725221a340276480e16102e5857912c8079db3bf3d80ec28533f508256335b0e
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00679-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00692-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00700-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00743-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 66b1a3e3a2f8a5788300bbe57fc1a1fd2f680ff1ff50dc73077578e510cd6bce

Documento generado en 22/06/2022 10:20:04 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 19 de mayo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00745-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

El apoderado judicial del accionante, con facultad expresa de recibir, allega escrito radicado
el 31 de marzo de 2022, en el que solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la
obligación deprecada,  ii)  el levantamiento de las medidas cautelares iii)  sin condena a las
costas del proceso.
 
Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se
accederá  a  lo  solicitado,  dando  por  terminada  esta  actuación  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACIÓN demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de TERMINAL TERRESTRE DE CARGA DE BOGOITÁ
OIKOS  OK–P.H., contra  MARÍA  ALIX  ORTEGÓN  DE  GUERRERO, teniendo  en  cuenta  las
consideraciones realizadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los
oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de
la parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F Í Q U E S E,

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00764-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00777-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00832-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00844-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de mayo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00867-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

La apoderada judicial del accionante, con facultad expresa de recibir, allega escrito radicado
el 23 de marzo de 2022, en el que solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la
obligación deprecada sin condena en costas,  ii) el levantamiento de las medidas cautelares iii)
el desglose de los documentos a favor del ejecutado.
 
Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se
accederá  a  lo  solicitado,  dando  por  terminada  esta  actuación  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACIÓN demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO: DECLARAR terminada esta actuación de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra
CLAUDIA MARCELA SANTAMARIA QUIROGA, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas
en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los
oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de
la parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F Í Q U E S E,

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00889-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00895-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33bc3833e0119585e3ff0cb493fda0ef51025b14591a0dd65d385713c13d9a88

Documento generado en 22/06/2022 10:20:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 23 de mayo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00921-00

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 12 del veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)

El apoderado judicial del accionante, allega escrito radicado el 04 de abril de 2022, en el que
solicita: i) la terminación del proceso por pago total de la obligación deprecada sin condena
en costas, ii) el levantamiento de las medidas cautelares.
 
Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 461 del C. G. del P., se
accederá  a  lo  solicitado,  dando  por  terminada  esta  actuación  POR  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACIÓN demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminada  esta  actuación  de  EDIFICIO  BELLA  SUIZA  I  –PROPIEDAD
HORIZONTAL–, contra  MARÍA DANIELA DEL PILAR ZAMBRANO ARENAS, teniendo en cuenta las
consideraciones realizadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los
oficios correspondientes, los cuales deberán ser entregados a la parte demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución, a costas de
la parte demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes.

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación.

N O T I F Í Q U E S E,

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00931-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00961-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto,
para lo que en derecho corresponda.  Sírvase proveer.  Bogotá D.C.,  15 de junio de
2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

           RADICACIÓN:        110014003085-2021-00972-00

Bogotá D.C., vientres (23) de junio de dos mil veintidos (2022)
Auto notificado en estado No. 012 del veinticuatro (24) de junio de dos mil

veintidós (2022)

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

D I S P O N E:

PRIMERO:  IMPARTIR aprobación  a  la  liquidación  de  costas,  de  acuerdo  a  lo
enunciado en la parte motiva de este auto.

N O T I F I Q U E S E,

D.V.M

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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